
Fecha: Montevideo, 5 de junio de 2026.

Resolución de Directorio número 133/2026 
Acta número 1366
EE2026 67 001 000336

Ratificase: en todos sus términos, la Resolución de Presidencia número 025/2026, de fecha 2 

de junio del corriente, referido la solicitud de acceso a la información pública formulada por el

Sr. Santiago Miguel Márquez Ongay, ingresada el 6/05/2026 en el portal del Sistema de 

Acceso a la Información Pública (SAIP), al amparo de la Ley número 18.381 de 17/10/2008, 

accediéndose a la petición formulada.

Pasen los antecedentes a la Jefatura de Monitoreo y Transparencia para su resguardo.

Firmado por: Sr. Gabriel Bronfrisco                           
Cargo: Presidente

Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                  
Cargo: Secretario General

Organismo: Administración Nacional de Correos 
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